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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
marzo del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2022-00035-00, con sustitución de 
poder otorgada por la parte actora y renuncia al poder otorgado por Colpensiones. 
Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial, el despacho dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor IVÁN DARÍO BULA 

VILLARREAL, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.242.867 
y T.P. No. 158.317 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado en sustitución de la demandante DIANA MILENA DÍAZ 

FERNÁNDEZ, conforme con el memorial visto a archivo 15 del cuaderno 
principal. 
 

2. ACEPTAR la RENUNCIA presentada por la sociedad ÁLVAREZ, 

LIÉVANO, LASERNA S.A.S. al poder conferido por la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 

3. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, para que proceda a designar nuevo apoderado, 
atendiendo a que dentro del presente asunto ya fue señalada fecha para llevar 
a cabo audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 


